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REPÚBLICA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DE HACIENDA 

SERVICIO NACIONAL INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
SENIAT 

  
N° 603                                                                                                    

 Caracas, 13-04-98                
187° y 139° 

 
La Superintendente Nacional Tributario 

 
En ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con lo establecido en los artículos 51 y 52 de la 
Ley de Impuesto al Consumo Suntuario y a las Ventas al Mayor, y el artículo 69 de su 
Reglamento. 
 
Considerando que los mecanismos de control establecidos por las líneas aéreas miembros de la 
Asociación Internacional de Transporte Aéreo (IATA) Están amparados por el Convenio para la 
Unificación de las  Normas relativas al Transporte Aéreo Internacional (Convenio de Varsovia) del 
12 de octubre de 1928, suscrito y ratificado por la República de Venezuela el día 01 de 
Septiembre de 1996. 
 
Considerando que los mecanismos de control establecidos por la Administración Tributaria deben 
adecuarse a los procesos de globalización y a los convenios internacionales suscritos por la 
República de Venezuela. 
 
Dicta la siguiente: 
 

PROVIDENCIA QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN ESPECIAL DE FACTURAS Y OTROS 
DOCUMENTOS QUE DEBEN EMITIR LOS CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES DEL 

IMPUESTO AL CONSUMO SUNTUARIO Y A LAS VENTAS AL MAYOR MIEMBROS DE LA 
ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO (IATA) 

 
Artículo 1°. Se crea un régimen especial que autoriza a los contribuyentes y responsables a que 
se refieren los artículos 3 y 5 de la Ley de Impuesto al Consumo Suntuario y a las Ventas al Mayor 
miembros de la Asociación Internacional de Transporte Aéreo (IATA, Internacional Air Transport 
Asociation) en Venezuela, a utilizar como documento equivalente a la factura los billetes de 
pasajes, talones de equipaje, órdenes de servicio, órdenes misceláneas de cargo (MCO 
Miscellaneous Charge Order) y cartas de porte aéreo. 
 
Artículo 2º. A los efectos de control de los débitos fiscales generados se considera como 
comprobantes de libro de ventas para las agencias de viajes, agencias de carga y líneas aéreas, el 
reporte de boletería y cartas de porte aéreo controlados por el Plan de Liquidación Bancaria (BSP, 
Bank Settlement System) y el Sistema de Liquidación Contable de carga (CASS, Cargo Account 
Settlement Plan), a los efectos de resguardar el control de los débitos fiscales de conformidad con 
el artículo 69 del Reglamento de la Ley de Impuesto al Consumo Suntuario y a las Ventas al 
mayor. 
 



 

 

   2  
Gaceta Oficial N° 36.435 de fecha 17 de abril de 1998 

Artículo 3º. Los contribuyentes y responsables a que hace referencia el artículo 1º de la presente 
Providencia, deberán, cuando realicen operaciones de venta de pasajes aéreos o transporte de 
carga a contribuyentes ordinarios del Impuesto al Consumo Suntuario y a las Ventas al Mayor, 
emitir facturas de acuerdo a las disposiciones establecidas en la Resolución 3.061 del 27 de marzo 
de 1996, publicada en Gaceta Oficial Nº 35.931 del 29 de marzo del mismo año. 
 
Parágrafo Único: En virtud a que el reporte de boletería emitido por el Plan de Liquidación 
Bancaria (BSP) y el Sistema de Liquidación Contable de Carga (CSS) a que hace referencia el 
artículo 2º de la presente Providencias contiene todas las operaciones de venta de pasajes aéreos 
o transporte de carga para el servicio de transporte, las facturas emitidas en los casos señalados 
en el encabezamiento de este artículo no generarán débitos fiscales para los emisores. 
 
Artículo 4º.  La presente Providencia entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República de Venezuela. 
 
 
 

       MORAIMA CAMPOS DE MARTÍNEZ 
     Superintendente Nacional Tributario 

 
 
 
 
 


